
Sunchales, 11 de abril de 2011.- 
 
 

 
El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 
 

D E C L A R A C I Ó N     N º  1 4 0 / 2 0 1 1 
 
 
VISTO: 
  
 La nota recibida por este Cuerpo, de fecha 30 de 
Marzo de 2011 del grupo “AMIGOS DEL RURAL BIKE 
SUNCHALES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma informan que el día 17 de abril de 
2011 se realizará en nuestra ciudad, una nueva fecha del  
Campeonato Regional Santafesino de Rural Bike; 
 

 
Que esta Agrupación ha sido destacada como una de 

las mejores organizaciones de este tipo de competencias 
de los dos últimos años. En virtud de esto se realizó 
aquí la fecha de premiación de campeones del 2009, evento 
que se convirtió en una verdadera fiesta del ciclismo; 
 

 
Que para esta Edición, la organización ha incluido 

mejoras, para que el público pueda observar más y mejor 
el paso de los competidores, y también se ha adaptado el 
circuito de acuerdo a lo exigido por el reglamento de la 
Unión Internacional de Ciclistas; 
 

 
Que esta disciplina ha convocado una importante 

cantidad de adeptos en nuestra ciudad, logrando una gran 
repercusión, y contando en la actualidad con más de 300 
participantes junto a sus respectivas familias que los 
acompañan permanentemente; 
 

 
Que también realiza distintas actividades de índole 

social, como por ejemplo, la bicicleteada organizada por 
LALCEC, así como competencia de bicicletas para chicos en 
la zona y que representan a Sunchales en cada una de las 
participaciones que realizan en otras localidades; 
 
  
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la Ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente: 
   

 
D E C L A R A C I Ó N   N º   1 4 0 / 2 0 1 1  

 



 
Art. 1º) Declárase de Interés Deportivo la jornada del 
próximo 17 de Abril en la cual se disputará una nueva 
fecha del Campeonato Regional Santafesino de Rural Bike, 
organizada por el grupo “AMIGOS DEL RURAL BIKE DE 
SUNCHALES”.- 
 
Art. 2º) Envíese copia de la presente al Grupo “Amigos 
del Rural Bike de Sunchales”.- 
 
 
Art. 3º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los once días del mes de abril del 
año dos mil once.- 
                        
 
 
 


